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Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  

Regional Cesar 

 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 

RADICADO: 18001-33-33-003-2017-00746-00 

DEMANDANTE: MARIO BERNARDO MARTÍNEZ Y OTROS 

DEMANDADO: CLINICA MEDILASER Y OTROS 

De conformidad con lo ordenado en la audiencia de pruebas celebrada el 25 de 

octubre de 2023, en el asunto de la referencia me permito oficiarlos: 

REDIRECCIONAR la prueba pericial psicológica decretada a favor de la 

parte actora, para que sea realizada por el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar – Regional Cesar, en el término de quince (15) días 

siguientes al recibo del oficio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en la audiencia inicial llevada a cabo el día 02 de 

agosto de 2023, comedidamente me permito solicitar para que en el término de 

quince (15) días siguientes al recibo de presente oficio, se sirva emitir concepto y se 

remita son destino al proceso de la referencia: 

Un profesional en psicología o psiquiatría forense adscrito a la entidad, 

evalúe a los padres y hermanos del señor BERNABEL ANTONIO MARTÍNEZ 

GONZÁLEZ y emita concepto sobre sus condiciones de afectación 

sicológica, psíquica, daño de su vida en relación y afectiva de padres y 

hermanos por la muerte de su ser querido. 

Se adjunta copia de las actas de audiencias.  

Se procede hacer la ADVERTENCIA de ley, contenida en el artículo 44 del CGP, la 

cual, consiste en sancionar con multa a quien incumpla las órdenes impartidas por 

el juez o demore su ejecución. 

 

La respuesta será recibida exclusivamente a través del correo 

electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co y en formato PDF. Recuerde 

identificar el proceso (radicado, partes y medio de control) e igualmente, 

establecer en el asunto del mensaje electrónico, el radicado del expediente y qué 

memorial allega. 

 

 

  

DIANA YINETH MUÑOZ HERNANDEZ 

Citadora 
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